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15.)  

CAMPEONATO 

 

 

 
  

ASIGNACION DE NUMEROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIXTURE (Reemplazar número de acuerdo a la asignación de números) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODIFICACION FIXTURE: PROMOCION 
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ASIGNACION DE NUMEROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIXTURE (Reemplazar número de acuerdo a la asignación de números) 
 
 

FIXTURE (Reemplazar número de acuerdo a la asignación de números) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODIFICACION FIXTURE: PROYECCION 
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Sabado 15 de mazo de 2014 

 
SECTOR CAT FECHA PARTIDO 

Damas “E Z1” R1 F1 Berazategui – San Fernando ‘B’ 

Damas “F Z1” R1 F1 Tristan Suárez – Santa Angela 
 

Damas “F Z3” R1 F1 Los Cedros – C.I.S.S.A.B. 

Damas “D4 ZA” R1 F1 Olivos – B.A.C.R.C. 

 
 

Dmingo 16 de mazo de 2014 

 
SECTOR CAT FECHA PARTIDO 

Caballeros “A” R1 F1 Ducilo – U. La Plata 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se informa que se incorpora el equipo Regatas B. V. ‘B’ a la zona B de la 4º División, ocupando la última 
plaza disponible (equipo Libre). 

 
Asimismo se agregó la 7ma división de St. Catherine’s al la zona 2 de la Promoción. 

 
 

POSTERGACION DE PARTIDOS 

 

INCORPORACION DE EQUIPO 
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CLUB CATEGORÍA HACE DE LOCAL EN: 

 Damas  

Almafuerte Sintético Tristan Suarez (hasta 
terminar la cancha hará de 

local en Huracán 
DOMINGOS 

Arsenal Sintético S.A.G.L.Z. 

Arsenal Proy. / 2° Sintético S.A.G.L.Z. 

Arrows Sintético U.B.A. 

BACS proyección Sintético  CIRSE 

Bco. Ciudad Sintético S.A.G. 

Bco. Hipotecario Sintético SAN MARCOS 

Belgrano D. S. Sintético Los Cedros(hasta terminar la 
cancha hará de local en 
L.Naval o Centro Naval 

DOMINGOS 

C. Mi Refugio Sintético CISSAB (hasta terminar su 
cancha) 

C. Bco Pcia Sintético Porteño 

CASA de Padua Sintético Domingo Los Matreros 

Defensores de Moreno Natural Los Matreros (Gral. Pinto y R. 
Gutierrez.) 

Ducilo “B” Sintético Q.H.S. 

Ducilo A Sintético Berazategui 

Lomas A y B Sintético Arenales 

Lomas C y D Sintético Sede La Unión 

Los Pinos Sintético Belgrano Atl, (Pilar) 

M. Güemes Sintético Quilmes (Anexo Cevallos y 
Conesa) 

N. Chigago Sintético Ferro Carril Oeste 

Pueyrredon Sintético Champagnat 

River Plate Sintético CIRSE 

San Luis A Sintético S. Bárbara (hasta terminar 
su cancha) 

 DOMINGOS 

St. Brendan´s Sintético Ciudad 

San Telmo Sintético Daom 

S. Lorenzo de Muñiz Natural Los Matreros  

Santa Angela Sintética Domingo Los Matreros 

Temperley Sintética Domingo San Marcos 

U. de la Matanza Sintetico Domingo Ferro Carril Oeste 

U.A.I Sintético Huracán 

Vicentinos Sintético L. Militar 

 CATEGORÍA HACE DE LOCAL EN 

 Caballeros   

BACS  Sintético  CIRSE 

Ducilo Sintético Berazategui 

Martín Güemes Sintético  Quilmes 

LOCALIAS 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires,  14 de Marzo de 2014 
 

 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 

 

Expte 196-13  Informe: Dario Bellocq 
Fecha: 14.10.2013   Nº de partido: 952126 
Equipos: MDQ 06 vs Bco Prov. “B” 
División: 1° C 
Sector: Caballeros 
Jugador: Abal Valentín 
Resolución:  

1.- Imponer al jugador Abal Valentín la sanción de suspensión 
de 5 (cinco) fechas por aplicación del artículo 72 de la N.F.T.D e 
incurso en el artículo 47 de las normas cit. 
 

Expte 213-13  Informe: Adrián Robledo 
Fecha: 26.10.2013   Nº de partido: 5442136 
Equipos: UBA vs CULP B  
División: 1°  
Sector: Damas 
Otros: Mingrone Alesandro (UBA) PF  
Resolución: Imponer al Preparador Físico Mingrone Alejandro (UBA) la 
sanción de suspensión de 10 (diez) fechas por aplicación del artículo 
67 y 68 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las normas cit. 
 

Expte 229-13  Informe: Micaela Ares  
Fecha: 24.11.2013  Nº de partido: 7061319 
Equipos: S.I.C “C” Mitre 
División: Séptima Proyección 
Sector: Damas 
Otros: Publico Mitre 
Resolución: 

1.- Imponer al Sr. Valdez Claudio Publico de Mitre la sanción de 
suspensión de 10 (diez) fechas por aplicación del artículo 70 de la 
N.F.T.D.-. 

2- Imponer a la Sra. Turner Karina Mariel Publico de Mitre la 
sanción de suspensión de 10 (diez) fechas por aplicación del artículo 
70 de la N.F.T.D. 
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Expte 237-13  Informe: Gustavo Laraia, Matías Faulkner 
Fecha: 30.11.2013   Nº de partido: 707 1 47 
Equipos: San Luis vs Almafuerte “A” 
División: 1º Natural 
Sector: Damas 
Otros: Publico-Jugadores (San Luis) 
Resolución: Se deja sin efecto la suspensión provisoria decretada con 
motivo de la rebeldía a la jueza de mesa del Club San Luis, Barrales 
María Elisa, a la subcapitana de 5ta division, Jaime Julieta, y a la 
capitana de 1era división Derdoy Josefina. 
 

Expte 001-14  Informe: Mariana Reydó 
Fecha: 08.03.2014    Nº de partido: 543 1 32 
Equipos: Ciudad “A” vs Belgrano “A” 
División: 1º “A” 
Sector: Damas 
Otros: DT: Carlos Geneyro (Ciudad Bs.As) 
Resolución: Imponer al  DT: Carlos Geneyro (Ciudad Bs.As) La 
sanción de suspensión de 1 (una) fecha por aplicación del artículo 69 
de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las normas cit. Debiendo 
abonar el monto  establecido en el art. 50 de las normas cit. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala 
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 

 
 
 
 
 
ART 07.02 

"Aquellos Clubes que habiéndose inscripto y posteriormente informan que no participarán 
de los Torneos algunas de sus divisiones serán sancionados económicamente con una 
multa equivalente: 

A) en caso de ser Divisiones Mayores corresponderá una multa de dos (2) veces el valor 
de la inscripción del arancel de 1° División. 
B) en caso de ser Divisiones Menores corresponderá una multa de dos (2) veces el valor 
de la inscripción del arancel de 5° División." 
 

ART. 18.04 

“Si un club presenta dos ó más líneas en una misma división, los jugadores/as de cada 
equipo podrán intercambiarse entre sí hasta la 4º fecha del torneo inclusive o el cuarto 
partido consecutivo oficial desde el inicio del torneo.” 

"Esta prohibición no será de aplicación para las 7mas, 8vas. y 9nas. divisiones. (todo 
cambio deberán efectuarlo por sistema hasta las 20 hs del día jueves anterior al 
partido)" 
 
 

ART 28.01 

"La división de un club que, de 1º a 7º, cometa tres (3)  W.O. o en su 8° o 9º cometa seis 
(6) W.O., tanto en Damas como en Caballeros, quedará automáticamente eliminada del 
torneo. Las divisiones restantes de la misma línea sufrirán la quita del 50% de los puntos al 
finalizar el mismo. De ser dos (2) o más divisiones de una misma línea las que cometan el 
máximo de W.O. permitidos la quita será del 50% más una multa equivalente a dos 
(2) veces el valor de la inscripción por cada división afectada" 
 
 

MODIFICACION BOLETIN A 
ARTS. 07.02 – 18.04 – 28.01 
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 Anulación del Gol en contra 

 Utilización del palo de hockey referido a sobrepasar la altura del hombro. 

 
Se transcribe texto enviado por la Asociación de Árbitros: 
 
8. METODO DE ANOTACION 
 

8.1 Se marca un gol cuando la pelota es jugada dentro del área por un atacante y no viaja 

fuera del círculo antes de pasar completamente sobre la línea de gol y por debajo del 

travesaño. 

La pelota puede ser jugada por un defensor o tocar su cuerpo antes o después de que 

sea jugada en el círculo por un atacante. 

 

 
9. CONDUCTA DE JUEGO: JUGADORES 
9.7 Los jugadores no deben jugar la pelota con ninguna parte del palo cuando la pelota está 

sobre la altura del hombro, excepto los defensores, que tienen permitido utilizar el palo para 

detener o desviar un tiro al arco a cualquier altura. 

El defensor no debe ser penalizado si, en un tiro al arco a cualquier altura, su palo no esta 

totalmente quieto o si se esta moviendo hacia la pelota cuando intenta detener o desviar el 

tiro. Sólo si la pelota es realmente golpeada mientras se encuentra por encima del hombro y 

un gol es evitado, un penal debe ser otorgado. 

 

Regla experimental mandataria: Los jugadores pueden jugar la pelota por encima de la altura del 

hombro, siempre que no sea peligroso o que conduzca a juego peligroso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE JUEGO 
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JUGADOR FICHA CLUB ORIGEN CLUB DESTINO 

Aguirre, Daniela 73.916 Náutico Hacoaj Banco Provincia 

Aguirre, Gabriela 61.733 Náutico Hacoaj Banco Provincia 

Aguirre, Ivana 67.671 Náutico Hacoaj Banco Provincia 

Ahumada, Sofia 83.596 Los Cedros Vicentinos 

Amarilla, Evelin Edith 84.629 Ferro Carril Oeste San Cirano 

Amzoise, Maria Laura 47.995 DAOM San Lorenzo 

Baiz, Sofia 70.625 G. E. B. A. U. A. I. 

Barayazarra, Maria Valeria 15.549 Santa Bárbara San Andrés 

Barbarisi, Daniela 35.887.490 Asoc. Valle Chubut - Patoruzu Banco Provincia 

Benitez Coll, Ana Laura 59.249 Regatas de B. V. U. A. I. 

Bettosini, Maria Laura 58.640 S. I. T. A. S. Univ. de La Matanza 

Bettosini, Maria Victoria 52.958 San Martín Univ. de La Matanza 

Bouzon, Lara 122.781 Pueyrredón S. I. C. 

Bouzon, Sol 122.782 Pueyrredón S. I. C. 

Busquier, Maria Julieta 69.125 Nahuel Ferro U. B. A. 

Cabrera, Agustin Ignacio 122.231 Ducilo A. A. C. F. Q. 

Canale, Basilio 38.919.870 Asoc. Bahiense - El Nacional Ciudad de Bs. As. 

Cañete, Florencia 73.879 Berazategui Ducilo 

Carloni, Sol 34.955.595 San Luis Univ. Mar del Plata 

Casanovas, Sofia 39.487.156 Asoc. Bahiense - Cnel Suarez G. E. B. A. 

Cesar, Maria Agustina 73.806 St. Catherine's St. Brendan's 

Chichotky, Melina 66.938 River Plate Náutico Hacoaj 

Compagnet, Valentina 79.797 Los Cedros Vicentinos 

Cordoba, Rocio Agustina 964.788 Santa Bárbara Est. de La Plata 

Cuadrelli, Paloma 39.386.166 Asoc. Pampeana - Sportivo Ind. River Plate 

Cursach, Sofia 40.835 Obras Sanitarias Santa Angela 

D'Amico, Nicole Christine 47.312 Vélez Univ. de La Plata 

David, Milagros 73.931 Ferro Carril Oeste G. E. B. A. 

De Andreis, Maria Florencia 52.886 Mitre Liceo Naval 

De Andreis, Maria Sol 48.888 Mitre Liceo Naval 

De Luca, Sofia 55.700 Vélez Arquitectura 

De Marco, Elias 118.667 Ducilo Martín Güemes 

De Piero, Juan 119.883 Quilmes A. A. C. F. Q. 

Di Pratula, Lisandro 30.548.049 Asoc. Litoral - G. E. R. G. E. B. A. 

PASES APROBADOS 
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JUGADOR FICHA CLUB ORIGEN CLUB DESTINO 

Diñeiro, Lucila 87.649 A. A. C. F. Q. Quilmes H. School 

Eaton, Jennifer Vanesa 42.593 Lanus Pucara 

Faetani Tabares, Agostina 78.317 Los Cedros Vicentinos 

Falco, Barbara 66.828 Banco Hipotecario U. A. I. 

Fernandez Gutierrez, Maria Jimena 68.634 San Martín Arquitectura 

Fernandez Marengo, Maria Jose 26.579 Dep. Francesa San Patricio 

Fernandez, Carla Daiana 84.069 B. A. C. R. C. Santa Angela 

Ferrari, Julieta 74.444 Huracán U. A. I. 

Ferraro, Constanza 72.515 Belgrano Athletic Ciudad de Bs. As. 

Ferraro, Ernestina Celeste 81.645 Mariano Moreno Hurling 

Ferraro, Valentina Lorena 81.647 Mariano Moreno Hurling 

Filippelli, Marina 75.020 Nueva Chicago U. A. I. 

Folcini, Lucia 47.996 DAOM San Lorenzo 

Forestale, Graciela Beatriz 51.361 Banfield Hurling 

Fritz Teodori, Pilar 77.205 Pueyrredón Mitre 

Galvez, Maria Alejandra 62.066 Mitre Hurling 

Gambina, Noeli Fiorella 70.389 Nueva Chicago Banco Hipotecario 

Gavassa, Melina 69.810 Quilmes Quilmes H. School 

Giorgi, Mercedes 42.612 Banfield Monte Grande 

Gisario, Maria Fernanda 49.414 Banco Provincia Los Pinos 

Gomez Autorino, Maria del Mar 51.151 Champagnat Vicentinos 

Gonzalez, Mayra Florencia 65.405 Almafuerte Arsenal 

Gonzalo, Maria Eugenia 61.190 Los Cedros Vicentinos 

Haure, Gimena Paola 39.029.105 Asoc. NE Entrerr. - Salto Gde River Plate 

Ini, Agustina 70.537 Ciudad de Bs. As. Náutico Hacoaj 

Irazu, Ines 53.969 Ciudad de Bs. As. U. A. I. 

Isea, Lucia Fernanda 80.108 Berazategui San Albano 

Jori, Priscila 47.969 Est. de La Plata Ducilo 

Juan, Sergio Martin 114.363 San Lorenzo Mitre 

Knutdsenj, Dolores 69.276 Centro Naval U. B. A. 

Lescano, Ximena Martinez 70.345 U. A. I. Lanus 

Lezcano, Yamila 70.380 Nueva Chicago U. B. A. 

Linsalata, Solange 61.511 Vélez Univ. de La Matanza 

Lobruno, Rocio Antonella 59.243 Vélez San Lorenzo 

Locaso, Ornella Maria 68.520 Ferro Carril Oeste U. A. I. 

Lopez Sarasola, Julieta 76.782 Liceo Naval G. E. B. A. 

Macherione, Sofia Carla 50.402 Vélez Arquitectura 
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JUGADOR FICHA CLUB ORIGEN CLUB DESTINO 

Marielli, Maria de los Angeles 47.019 Obras Sanitarias Santa Angela 

Martin, Ana Carolina 65.273 Los Cedros Vicentinos 

Martinez, Patricio Ezequiel 115.321 Lomas Lanus 

Massa, Guadalupe 84.067 B. A. C. R. C. Santa Angela 

Massolini, Josefina Clara 79.747 S. I. C. Dep. Sta. Bárbara 

Mauvezin, Moira 86.945 B. A. C. R. C. Santa Angela 

Mayotti, Carolina 73.772 Mariano Moreno Porteño 

Mazzei, Carina Claudia 22.635 San Martín Arquitectura 

Morales, Yanina Edith 60.033 G. E. B. A. Univ. de La Matanza 

Mottola, Valentina Claudia 65.689 Liceo Militar San Martín 

Nagore, Ines 80.993 Champagnat C. U. B. A. 

Nagore, Martina 73.008 Champagnat C. U. B. A. 

Palagano, Antonela Romina 33.580.966 San Marcos S. A. G. L. Z. 

Palopoli, Sol 67.668 G. E. B. A. St. Brendan's 

Pasquali, Maria Guillermina 23.105 Banco Hipotecario San Cirano 

Paz, Maria Agostina 73.445 Regatas de B. V. Vicentinos 

Paz, Paulina 88.116 Regatas de B. V. Vicentinos 

Petrungaro, Cloe 122.774 Pueyrredón Ba. Na. De. 

Pettinari, Adriana 12.551 Dep. Francesa San Patricio 

Ramirez, Maria Laura 43.159 San Fernando Banco Provincia 

Ramos, Ramiro 117.542 A. A. C. F. Q. Vélez 

Resta, Carola 13.522 Quilmes A. A. C. F. Q. 

Rimoldi, Constanza 39.162.976 Fed. Tandilense - Los Cardos Liceo Naval 

Rivero, Noelia Elizabeth 31.569.478 Fed. Chaqueña - Atl. Sarmiento San Cirano 

Robledo, Rocio Belen 40.178.996 Fed. Chaqueña – Reg. Resist. Liceo Naval 

Rossi, Martina 63.531 DAOM San Cirano 

Rubin, Paula Alejandra 42.437 Náutico Hacoaj Olivos 

Rusconi, Carolina Macarena 56.292 Vélez Univ. de La Matanza 

Sanchez, Maria Alejandra 15.723 Dep. Francesa San Patricio 

Santos, Evelyn Rocio 73.022 Hurling Regatas de B. V. 

Scapusio, Sofia Paula 54.886 Ciudad de Bs. As. St. Brendan's 

Soto Ziede, Guadalupe 36.760.507 Asoc. Valle Chubut - Patoruzu Banco Provincia 

Stagnaro, Agustina 42.146 Ciudad de Bs. As. St. Brendan's 

Strubolini, Ana Victoria 64.927 Quilmes H. School Quilmes 

Suarez Valduga, Jorgelina 78.749 Banfield Monte Grande 

Toledo, Valentina 79.617 Banco Hipotecario Huracán 

Traverso, Bianca 45.737 Arquitectura San Telmo 
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JUGADOR FICHA CLUB ORIGEN CLUB DESTINO 

Valda, Marina Bernardette 126.738 Mun. de Vte. López Santa Angela 

Venturi, Lourdes 78.199 Los Cedros Vicentinos 

Verde, Luciana Belen 123.070 Mun. de Vte. López Santa Angela 

Vicentini, Mora 46.116 San Fernando Vicentinos 

Vilanova, Julia 32.800.179 U. B. A. Independiente Tandil 

Zuloaga, Victoria 33.545.478 Lomas Mar del Plata 

Zunino, Juan Carlos 118.114 Martín Güemes Ducilo 

 
 
 
 
 
 

 
 

Se recuerda a las entidades afiliadas que el inspector de canchas NO HABILITA 
ni INHABILITA ninguna cancha, sino que completa una planilla oficial con su 
informe sobre los diferentes datos impresos en la misma, los cuales tienen un 
puntaje determinado (el inspector desconoce dicho puntaje) 
Los mismos serán evaluados por el Consejo Directivo, y de allí surgirá si la, o 
las canchas están o no HABILITADAS 

Horario de inspección de 09.00 a 18.00 hs. 

Inspector designado por esta Asociación: Sr. Luis Luchetti 

 

En caso de sufrir alguna modificación en la fecha, se les comunicara de dicho 
cambio al delegado vía teléfono. 
 

El orden de los clubes en el siguiente Cronograma se encuentran ordenados 
alfabéticamente, el inspector no seguirá el orden aquí publicado. 
 

Viernes 26/03: C. A. S. A. de Padua (Nat.), Nueva Chicago (Nat.), Los Matreros (Nat.) 
 
 
 

CRONOGRAMA DE INSPECCION DE CANCHAS 
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QUINTA 182,00 

SEXTA 150,00 

TOTAL 332,00 
 

CABALLEROS A-B-C 

INTERMEDIA 182,00 

PRIMERA 384,00 

TOTAL 566,00 
 

DAMAS A-B C-D-An E-F 

INTERMEDIA 182,00 156,00 130,00 

PRIMERA 384,00 312,00 273,00 

TOTAL 566,00 468,00 403,00 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Se solicita a los Sres. Delegados recordar a sus jueces de mesa hacer cumplir la 
reglamentación que autoriza a permanecer, sin excepción, en el banco de suplente a: 
9 jugadores, técnico, ayudante, preparador físico y medico si lo hubiere. 

En el supuesto que algunos de los equipos se negara a cumplir la reglamentación, 
dirigirse a los Sres. Árbitros para hacer retirar a quien corresponda o informar por 
escrito para que el tribunal de disciplina actúe en consecuencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARANCELES 2014 ARBITROS 

IMPORTANTE – BANCO DE SUPLENTES 
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El valor del Pase Interfederativo a partir del 6 de marzo de 2014 es de $ 500.- (pesos 
quinientos) 
 
La entidad afiliada que origina el Pase Interfederativo deberá enviar vía mail a 
administracion.cah@cahockey.org.ar el comprobante de depósito o de la transferencia 
escaneada e informar a quien pertenece el depósito correspondiente al pase 
interfederativo, indicando nombre, apellido y numero de documento.  
 
Cuenta para efectuar los depósitos o transferencias  
Banco Santander Río  
Sucursal Monserrat: 005  
Cuenta Corriente 005-1617/07  
CBU: 0720005220000000161772  
CUIT: 30-66182676-9  
 
El Pase Interfederativo queda aprobado una vez que: la Entidad Afiliada de Origen inicia el 
trámite en el SICAH y luego lo aprueban el Club de Origen, la Asociación de Destino, el 
Club Destino y la CAH certificada el pago y/o depósito/transferencia bancaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se encuentra a disposición de los Sres. Delegados la guía de clubes en la siguiente 
dirección: www.guiadeclubesahba.com.ar 
 

Si bien aun no está definitivamente actualizada con los datos enviados en el 2014, 
entendemos que puede ser igualmente de mucha utilidad, comprometiéndonos a la 
brevedad a volcar la información recibida. 
 
 
 
 

CIRCULAR 16 CAH  

GUIA DE CLUBES 

administracion.cah@cahockey.org.ar
www.guiadeclubesahba.com.ar
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De acuerdo a lo solicitado en reunión de delegados del 10 del corriente el consejo directivo 
resuelve: 
 
- Prorrogar hasta el 28/3 la entrega de los listados con la documentación requerida de las 
revalidas dictadas en las instituciones 
 
- Autorizar a los jueces revalidados a dar los cursos completos (Cronus y teórico) de jueces 
de mesa a los nuevos postulantes debiendo informar a la AAHBA el listado 
correspondiente y el envío de la documentación requerida para habilitarlos para la función, 
informando a su vez los datos personales del disertante. El faltante de alguno de los 
requerimientos traba la continuidad del trámite y por ende la autorización a cumplir la 
función. 
 
- El uso obligatorio del sistema Cronus desde el inicio del campeonato en la divisiones de 
7º, 5º y 1º divisiones cumpliendo la función los jueces con la reválida hecha. 
 
- Autorizar a jueces de mesa con carnet habilitante pero sin la reválida, a cumplir la función 
en las categorías no obligatorias del uso del sistema Cronus (6º e Intermedia) hasta tanto 
se sumen a la obligatoriedad. 
 
- Implementar cursos dados por la AAHBA a aquellas Instituciones, que a requerimiento lo 
soliciten, por no hacer uso de la facultad de dictarlos sus propios jueces revalidados. 
 
- Dejar establecido que los cursos dictados por los clubes con sus propios jueces 
autorizados, los obliga a sumir su capacidad e idoneidad para hacerlo, haciéndolos 
responsables del contenido del mismo, no siendo atenuante ante potenciales 
irregularidades que pudieran cometerse durante un partido oficial. 
 
- La asociación se reserva el derecho de citar eventual y alternadamente a jueces 
revalidados para una supervisión de los conceptos adquiridos pudiendo, inclusive, dar de 
baja la habilitación de acuerdo a los resultados de dicha evaluación. 
 
 

RESOLUCIONES 
REUNION DE DELEGADOS  
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Se recuerda que los carnets de jugadores con fecha de vencimiento prevista para 
diciembre del 2013, se prorrogara hasta diciembre del 2014. 
Por lo tanto deberán ser renovados durante el transcurso del año 2014. 
 

Se establece la obligatoriedad de la renovación, hasta diciembre del 2013, de todos 
los carnets que no se hayan emitido por el sistema digital (tarjetas plásticas azules) 
 

Pasada esa fecha caducan automáticamente no teniendo validez alguna su 
presentación ante quien lo requiera. 
 

Para dicha renovación deberán realizarlo por el sistema de modificación de datos 
atento que deben adjuntar una foto actualizada y el DNI escaneado 
 
 
 
 
 
 
 
Se recuerda a aquellos clubes que opten jugar con ball boys, que los mismos 
deberán ser jugadores menores que estén en los listados de buena fe de cualquier 
categoría, asegurándonos de esta manera de que estén con cobertura ante cualquier 
accidente. 
 
De no cumplir con dicha reglamentación será responsabilidad exclusiva de la 
institución, elevándose las actuaciones al tribunal de disciplina para su resolución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REIMPRESIONES CARNETS  

BALL BOYS 
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Se comunica que las convocatorias de los Seleccionados de Buenos Aires, damas y 
caballeros, será publicadas en la página oficila de la AAHBA . 
 
Esto permitirá a delegados y jugadores buscar rápidamente la información que necesitan. 
 

 

 

 

SELECCIONADOS DE BS. AS. 
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INFORMACIÓN IMPORTANTE 

En el mes de abril comenzarán los entrenamientos de la Preselección de Buenos Aires. 

En esta primera etapa los clubes deberán enviar vía mail, antes del martes 25 de marzo a 
través de sus delegados, la postulación de 2 jugadoras que no hayan participado en el 
año 2013 en ningún Seleccionado de Buenos Aires. Solo las postulaciones enviadas por 
los delegados se tomarán en consideración. 

La planilla “Postulación de Jugadores para la Selección de Bs. As.” se encuentra en la 
sección Seleccionados de la página web. 

 

 

 

 

 

 
 

Olga Pérez 
Secretaria 


